
LEY 01 DE 1988
LEY 1 DE 1988  

(enero 5)  

Por medio de la   cual la Nación rinde homenaje a la memoria
del  “Hombre  de  las  Leyes”  General    Francisco  de  Paula
Santander, en el bicentenario de su nacimiento, se hacen unas
  apropiaciones en el Presupuesto Nacional y se dictan otras
disposiciones.  

DECRETA:  

ARTICULO 1º.-La Nación   se asocia a la conmemoración del
bicentenario  del  nacimiento  del  “Hombre  de  las    Leyes”
General Francisco de Paula Santander, ocurrido en la Villa del
Rosario   (Norte de Santander) el 2 de abril de 1792, honra y
rinde tributo de admiración   al ilustre hombre público, a las
virtudes  cívicas,  espíritu  de  superación  y    capacidad
creadora de los moradores de la ilustre Villa y registra tal  
efemérides, como fausta en los Anales de la República.  

]ARTICULO   2º.-Con el fin de garantizar la adquisición de
inmuebles y/o predios   conservación y restauración de los
mismos en el Municipio de la Villa del   Rosario de Cúcuta,
según  la  conveniencia  que  considere  v  establezca  el   
Ministerio de Obras Públicas y Transporte-Fondo de Inmuebles
Nacionales,   destinase de las vigencias fiscales de 1989 y
1990 para este Ministerio, la suma   de $100.000.000.00 (cien
millones de pesos) anuales y de las vigencias fiscales   de
1991  y  1992  150.000.000.00  (ciento  cincuenta  millones  de
pesos) anuales.  

ARTICULO 3º.-Para   contribuir al desarrollo socio-económico y
cultural de los habitantes de la   Villa del Rosario, de
conformidad con los numerales 17 y 20 del artículo 76, los  
incisos  3º  de  los  artículos  79  y  210  de  la  Constitución
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Política de Colombia y   en desarrollo de las Leyes 11 de
1967,  25  de  1977  y  30  de  1978,  el  Gobierno    Nacional
planificará y pondrá en ejecución las siguientes obras de
utilidad   pública e interés social en la ciudad de Villa del
Rosario e incluirá en los   presupuestos de las respectivas
entidades las partidas que esta ley se destinan   obras en ese
Municipio, así:  

a) $100.000.000.00 (cien millones de   pesos) anuales a partir
de la vigencia fiscal de 1989 y hasta la de 1992,   inclusive
con destino a la elaboración y ejecución del Plan Maestro de
Acueducto   y Alcantarillado de Villa del Rosario. Dichos
dineros serán girados a través del   Ministerio de Obras
Públicas y Transporte con destino a la entidad del orden  
Departamental o Municipal que ejecute dichas obras;  

b)  $100.000.000.00  (cien  millones  de    pesos)  anuales,  a
partir de la vigencia fiscal de 1989 y hasta la de 1992  
inclusive, á través del presupuesto del Ministerio de Obras
Públicas  y    Transporte  con  destino  a  la  construcción,
remodelación  y  mantenimiento  de  los    parques  que  estime
conveniente,  especialmente  el  Parque  Central  “de  los   
Libertadores” y el proyectado Parque de la “Confraternidad” en
el corregimiento   de la Parada del Municipio de Villa del
Rosario de Cúcuta, lo mismo que con   destino a los programas
de pavimentación e iluminación de las calles del casco  
urbano  para  lo  cual  el  Municipio  podrá  establecer  sendos
contratos con el   Distrito de Obras número 16 del Ministerio
de Obras Públicas y Transporte y con   la Empresa Centrales
Eléctricas del Norte de Santander al tenor a lo dispuesto   en
el artículo 14 de la Ley 12 de 1986;  

c) $40.000.000.00 (cuarenta millones   de pesos) anuales, a
partir de la vigencia fiscal de 1989 y hasta 1992   inclusive,
a través del presupuesto del Instituto Colombiano de Bienestar
  Familiar,  con  destino  a  la  construcción  y  dotación  de
Guarderías y desarrollo de   las demás funciones asignadas a
este Instituto por el   Decreto número 81 de 1987 tanto para  



la  cabecera  municipal  de  Villa  del  Rosario  como  para  sus
corregimientos, comunas   y veredas;  

d)  $40.000.000.00  (cuarenta  millones    de  pesos)  para  la
vigencia fiscal de 1989 a través del Instituto Nacional de los
  Recursos  Naturales  Renovables  Inderena,  adscrito  al
Ministerio  de  Agricultura    para  la  construcción  y
mantenimiento de un vivero de especies nativas y plantas  
ornamentales en el Parque de la “Confraternidad”, localizado
en el corregimiento   de la Parada, Villa del Rosario en cuya
preparación  prestará  su  apoyo  técnico,    la  Unidad  de
Desarrollo Urbano del Departamento de Planeación DNP.  

ARTICULO 4º.-Créase a   través del Instituto Colombiano de
Educación  Técnica  en  el    exterior-Icetex-adscrito  al
Ministerio  de  Educación  Nacional,  la  beca  anual  de   
especialización  “Francisco  de  Paula  Santander;  que  se
concederá al estudiante   mejor calificado de cada una de las
Universidades “Francisco de Paula Santander”   de Cúcuta, la
regional de ésta en Ocaña y la Universidad de Pamplona, para  
realizar estudios en el exterior relacionados con la vida y
obra  del  prócer  y/o    con  investigaciones  de  carácter
histórico al ámbito Nortesantandereano. Dicha   beca tendrá
una duración de un año y se ofrecerá a partir de 1989 y hasta
1992   inclusive para lo cual se destinan a través del lcetex
durante  las  vigencias    mencionadas  partidas  anuales  de
$15.000.000.00 (quince millones de pesos)   constantes de 1989
como referencia para su ajuste la tasa de devaluación del  
dólar americano certificada por el Banco de la República a 31
de diciembre del   año inmediatamente anterior.  

Parágrafo.  Los  Rectores  de  los    respectivos  Centros  de
Educación  Superior  mencionados  en  este  artículo   
reglamentarán  el  sistema  de  calificación,  adjudicación  y
condiciones de esta   beca “Francisco de Paula Santander”.  

ARTICULO 5º.-La   Gobernación del Departamento de Norte de
Santander convocará a partir de 1990   para ser adjudicado en



1992 un concurso relacionado con investigaciones sobre la  
dimensión  internacional  y  americanista  del  pensamiento  del
General Francisco de   Paula Santander. Dicho concurso estará
abierto  a  estudiantes,  profesores,    profesionales,
investigadores y estudiosos independientes y tendrá un primer
  premio equivalente a cincuenta (50)salarios mínimos; un
segundo premio de   treinta (30) salarios mínimos y un tercero
de veinte (20) salarios mínimos,   según estadística-DANE-. El
Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de   Educación
Nacional efectuará las apropiaciones correspondientes.  

Parágrafo. Para efectos de la   reglamentación y adjudicación
de los premios del concurso que se establece por   el presente
articulo, constitúyese una Junta que estará integrada así: Por
el   Gobernador del Departamento de Norte de Santander, quien
la presidirá; por un   Delegado del Ministerio de Educación
Nacional; por el Presidente de la Academia   de Historia del
Norte de Santander; por el Rector de la Universidad “Francisco
  de Paula Santander; y por el Presidente de la Sociedad
Santanderista de Colombia   o su Delegado.  

ARTICULO 6º.-Los   requisitos exigidos en las Leyes Marco que
reglamentan el numeral 20 del   artículo 76 de la Constitución
Nacional serán satisfechos según lo demande lo   dispuesto en
la presente Ley al momento de efectuarse las operaciones y
pagos en   los términos del artículo 10 de la Ley 11 de 1967 y
demás disposiciones   pertinentes.  

ARTICULO 7º.-Autorizase   al Gobierno Nacional para obtener
los empréstitos y celebrar los contratos que   sean necesarios
para dar cumplimiento a la presente ley. Igualmente, para
abrir   los créditos y contracréditos en los presupuestos de
1989 y siguientes para dar   cumplimiento estricto a esta ley,
en el caso en que no se incluyan las partidas   que en ella se
ordenan o si resultan insuficientes.  

ARTICULO 8º.-Esta ley   rige a partir de la fecha de su
sanción y publicación en el Diario Oficial.  



Dada en Bogotá, D. E., a los… días   del mes de… de mil
novecientos ochenta y siete.  

El Presidente del honorable Senado   de la República. PEDRO
MARTIN LEYES HERNANDEZ, el Presidente de la honorable   Cámara
de Representantes, CESAR PEREZ GARCIA, el Secretario General
del   honorable Senado de la República. Crispín Villazón de
Armas, el Secretario   General de la honorable Cámara de
Representantes Luis Lorduy Lorduy.  

República de   Colombia-Gobierno Nacional  

Bogotá, D. E.. a   5 de enero de 1988.  

Publíquese y ejecútese.  

VIRGILIO BARCO  

El Ministro de Hacienda y Crédito   Público, Luis Fernando
Alarcón  Mantilla,  el  Ministro  de  Salud,  José  Granada   
Rodríguez,  el  Ministro  de  Obras  Públicas,  Luis  Fernando
Jaramillo Correa.  

           

LEY 18 DE 1988
LEY 18 DE 1988  

(enero 28)  

Por la cual se autoriza al Instituto   Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX, para  
captar ahorro interno y se crea un título valor de régimen
especial.  
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El Congreso de Colombia  

DECRETA:  

ARTICULO   1º.-El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y
Estudios Técnicos en   el Exterior, ICETEX, en desarrollo de
su objeto social, podrá realizar, además   de las funciones
contempladas en su Estatuto Reorgánico,   Decreto-ley 3155 de
1968 (diciembre 25)las siguientes:  

a) Captar fondos provenientes del   ahorro privado y reconocer
intereses sobre los mismos.  

b) Administrar directamente los   fondos o celebrar contratos
de fideicomiso, garantía, agencia o pago a que   hubiere
lugar.  

ARTICULO    2º.-Autorizase  así  mismo  al  ICETEX  para  que
directamente o a través de   fideicomiso emita, coloque y
mantenga en circulación, Títulos de Ahorro   Educativo (T. A.
E.), hasta por un monto de cinco mil millones de pesos  
($5.000.000.00)  moneda  corriente.  Con  las  siguientes
características:   

a) Los Títulos de Ahorro Educativo   (T.A.E.), son títulos
valores que incorporan el derecho a futuro de asegurar a   su
tenedor, que el ICETEX cancelará a su presentación y en cuotas
iguales a las   pactadas al momento de su suscripción, el
valor de los costos de matrícula, de   texto y de otros gastos
académicos, que el título garantice.  

b) Son títulos nominativos.  

c) El vencimiento de estos títulos   será hasta de 24 años.
Las aciones para el cobro de los intereses y del capital   del
título prescribirán en cinco anos, contados desde la fecha de
su   exigibilidad.  

d) El valor de cada título podrá ser   pagado íntegramente al
momento de la suscripción o por instalamentos con plazos  



entre 12 y 60 meses.  

Parágrafo 1º.-La emisión de los   títulos a que se refiere
este articulo requerirá de la autorización de la Junta  
Directiva del ICETEX, con el concepto favorable del Ministerio
de Hacienda y   Crédito Público y de la Junta Monetaria.  

Parágrafo 2º.-El monto de las   emisiones podrá ser hasta de
tres veces el patrimonio neto del ICETEX,   determinado por la
Superintendencia Bancaria, para lo cual se descontará del  
límite máximo de emisión el saldo a 31 de diciembre del año
anterior,  del  cupo    de  crédito  autorizado  por  la  Junta
Monetaria, según Resolución número 005 de   1985.  

Parágrafo  3º.-Las  captaciones  a  que    se  refieren  los
artículos  primero  y  segundo  de  esta  Ley  quedarán  bajo  el
control   de la Superintendencia Bancaria, de acuerdo con las
disposiciones legales   vigentes sobre la materia.  

ARTICULO 3º.-Con   el fin de garantizar las obligaciones para
con terceros, derivadas de la   captación de los recursos a
que se refieren los artículos 1º y 2º de esta Ley,   el
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos
en el Exterior,   ICETEX, creará un Fondo de Garantías, el
cual  quedará  constituido  por  los    aportes  recibidos  del
Gobierno Nacional para tal fin y por una parte de los  
recursos captados.  

Parágrafo 1º.-En ningún caso los   préstamos educativos que se
otorguen con las captaciones autorizadas en los   artículos 1º
y 2º de esta Ley podrán sobrepasar el 30%, ni los créditos a  
instituciones de educación superior exceder del 30% de la
captación  total;  no    menos  del  40%  se  destinará  a  la
constitución del Fondo de Garantías previsto en   el presente
articulo,  con  el  fin  de  asegurar  la  estabilidad  de  la
inversión  de    los  ahorradores.   

Parágrafo 2º.-Los créditos que podrá   conceder el ICETEX a
los establecimientos de educación superior, tendrán como  



destino financiar proyectos de desarrollo, para lo cual se
deberán presentar   estudios de factibilidad técnico-económica
que serán evaluados previamente por   el Instituto Colombiano
para el Fomento de la Educación Superior, ICFES. Estos  
créditos  quedarán  garantizados  con  la  pignoración,  en  su
origen  de  cualquiera  de    los  ingresos  corrientes  del
establecimiento  educativo,  hasta  por  un  monto  que   
reglamentará  la  Junta  Directiva  del  ICETEX.   

ARTICULO   4º.-El Gobierno Nacional previo concepto de la
Junta Monetaria,   reglamentará las características generales
de  los  títulos  y  la  naturaleza  de  las    inversiones  o
préstamos que pueda efectuar el ICETEX con los recursos de los
  artículos 1º y 2º de esta Ley, sus límites, el objeto de los
préstamos, las   tasas de interés, sus plazos y garantías,
todo  esto  con  el  propósito  de  que  las    condiciones
financieras  de  las  colocaciones  que  haga  el  Instituto,
aseguren la   oportuna y completa atención de sus obligaciones
para con el público.  

Parágrafo 1º.-El Gobierno Nacional   reglamentará el régimen
de recompra anticipada de los Títulos de Ahorro   Educativo
(T.A.E.).  

ARTICULO    5º.-Los  contratos  relativos  a  la  emisión,
colocación, administración,   fideicomiso y garantía de los
títulos autorizados en esta Ley, así como los   préstamos e
inversiones que puedan hacerse con ellos, se sujetarán a las
reglas   del derecho privado y a las aquí determinadas.  

ARTICULO   6º.-La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.  

Dada en Bogotá, D. E., a los… días   del mes de … de mil
novecientos ochenta y siete (1987).  

El Presidente del honorable Senado   de la República, PEDRO
MARTIN LEYES HERNANDEZ, el Presidente de la honorable   Cámara
de Representantes, CESAR PEREZ GARCIA, el Secretario General



del   honorable Senado de la República, Crispín Villazón de
Armas, el Secretario   General de la honorable Cámara de
Representantes, Luis Lorduy Lorduy.  

República de Colombia-Gobierno   Nacional  

Bogotá, D. E., 28 de enero de 1988.  

Publíquese y ejecútese.  

VIRGILIO BARCO  

El Ministro de Hacienda y Crédito   Público, Luis Fernando
Alarcón Mantilla, el Ministro de Educación Nacional,   Antonio
Yepes Parra.  

           

LEY 34 DE 1988
LEY 34 DE 1988  

(Agosto 29)  

Por la cual la   Nación rinde honores a la memoria de los
servidores de la justicia fallecidos en   los luctuosos hechos
del Palacio de Justicia durante los días 6 y 7 de noviembre  
de 1985.  

El Congreso de   Colombia  

DECRETA:  

ARTICULO   1º.-La República de Colombia, honra y exalta la
memoria de los   inolvidables Magistrados de la Corte Suprema
de  Justicia,  doctores  Alfonso  Reyes    Echandía,  Horacio
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Montoya Gil, Fabio Calderón Botero, Pedro Elías Serrano  
Abadía, Darío Velásquez Gaviria, Fanny González Franco, José
Eduardo  Genecco    Correa,  Alfonso  Patiño  Roselli,  Carlos
Medellín,  Manuel  Gaona  Cruz  y  Ricardo    Medina  Moyano,
inmolados en el Palacio de Justicia durante los días 6 y 7 de
  noviembre de 1985 y del doctor Hernando Baquero Borda,
vilmente asesinado el día   31 de julio de 1986.  

ARTICULO   2º.-El Gobierno Nacional dentro de las obras de
reconstrucción del   Palacio de Justicia en Bogotá, ordenará
eregir un monumento alegórico en memoria   de los ilustres
Magistrados  y  demás  servidores  de  la  administración  de
justicia   fallecidos.  

ARTICULO   3º.-El Gobierno Nacional Elaborará y publicará un
libro dedicado   exclusivamente a los Magistrados trágicamente
fallecidos, en el cual se hará una   semblanza de sus vidas y
una selección de sus principales escritos jurídicos.  

ARTICULO   4º.-El Gobierno Nacional en ceremonia especial,
colocará retratos al   óleo de los Magistrados a que se
refiere  el  artículo  1º  de  esta  Ley,  en  el  sitio    que
determine la honorable Corte Suprema de Justicia.  

ARTICULO   5º.-Créase el “Premio Nacional de Ciencia Jurídica”
que será otorgado el   17 de noviembre de cada año por el
Consejo Superior de la Administración de   Justicia, al mejor
trabajo en el campo de la investigación y análisis jurídicos,
  de  acuerdo  con  la  reglamentación  que  expida  esta
Corporación.   

ARTICULO   6º.-Los gastos que ocasione el cumplimiento de la
presente Ley, serán   con cargo al presupuesto del Fondo
Rotatorio del Ministerio de Justicia.  

ARTICULO   7º.-Esta Ley rige a partir de la fecha de su
promulgación.  

Dada en Bogotá,   D. E., a los … días del mes de … de mil



novecientos ochenta y ocho (1988).  

El Presidente   del honorable Senado de la República, ANCIZAR
LOPEZ  LOPEZ,  el  Presidente  de  la    honorable  cámara  de
Representantes, FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR, el Secretario  
General del honorable Senado de la República, Crispín Villazón
de Armas, el   Secretario General de la honorable Cámara de
Representantes, Luis Lorduy Lorduy.  

República de   Colombia-Gobierno Nacional  

Bogotá, D.E., 29   de agosto de 1988  

VIRGILIO BARCO  

El Ministro de   Hacienda y Crédito Público, Luis Fernando
Alarcón Mantilla, el Ministro de   Justicia, Guillermo Plazas
Alcid, el Ministro de Obras Públicas y Transporte,   Luis
Fernando Jaramillo Correa.  

           

LEY 82 DE 1988
LEY 82 DE 1988  

(Diciembre 23)  

Por medio de la   cual se aprueba el Convenio 159sobre la
readaptación profesional y el empleo de   personas inválidas,
adoptado  por  la  Conferencia  General  de  la  Organización   
Internacional del Trabajo en su 69a. reunión, Ginebra, 1983.  

El Congreso de   Colombia,  
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Visto  el  texto    del  Convenio  159  sobre  la  readaptación
profesional y el empleo de personas   inválidas, adoptado por
la Conferencia General de la Organización Internacional   del
Trabajo en su 69a. reunión, Ginebra, 1983, que a la letra
dice:  

SEXAGESIMA NOVENA REUNION  

(Ginebra, 1º-22   de junio de 1983)  

CONVENIO 159  

Convenio sobre   la readaptación profesional y el empleo  

de personas   inválidas.  

La Conferencia   General de la Organización Internacional del
Trabajo;  

Convocada en   Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del   Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 1º de junio de 1983 en su sexagésima   novena
reunión;  

Habiendo tomado   como nota de las normas internacionales
existentes  contenidas  en  la    Recomendación  sobre  la
adaptación y la readaptación profesionales de los   inválidos,
1955,  y  en  la  Recomendación  sobre  el  desarrollo  de  los
recursos   humanos, 1975;  

Tomando nota de   que desde la adopción de la Recomendación
sobre la adaptación y la readaptación   profesionales de los
inválidos, 1955, se han registrado progresos importantes en  
la comprensión de las necesidades en materia de readaptación,
en  el  alcance  y    organización  de  los  servicios  de
readaptación y en la legislación y la práctica   de muchos
Miembros en relación con las cuestiones abarcadas por la  
Recomendación;  

Considerando   que la Asamblea General de las Naciones Unidas



proclamó el año 1981, Año   Internacional de los Impedidos,
con el tema de “Plena participación e igualdad”   y que en
programa mundial de acción relativo a las personas inválidas
tendría   que permitir la adopción de medidas eficaces a nivel
nacional e internacional   para el logro de las metas de la
“plena participación” de las personas inválidas   en la vida
social y el desarrollo, así como de la igualdad”;  

Considerando   que esos progresos avalan la conveniencia de
adoptar normas internacionales   nuevas al respecto para tener
en cuenta, en especial, la necesidad de asegurar,   tanto en
las zonas rurales como urbanas, la igualdad de oportunidades y
de trato   a todas las categorías de personas inválidas en
materia de empleo y de   integración en la comunidad;  

Después de   haber decidido adoptar diversas proposiciones
relativas  a  la  readaptación    profesional,  cuestión  que
constituye el cuarto punto del orden del día de la   reunión,
y  

Después de   haber decidido que estas proposiciones revistan
la forma de un convenio. Adopta,   con fecha veinte de junio
de mil novecientos ochenta y tres, el presente   Convenio, que
podrá ser citado como el Convenio sobre la readaptación  
profesional y el empleo (personas inválidas), 1983;  

PARTE I  

Definiciones y   campo de aplicación.  

ARTICULO 1  

2. A los   efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá
considerar que la finalidad   de la readaptación profesional
es la de permitir que la persona inválida obtenga   y conserve
un empleo adecuado y progrese en el mismo, y que se promueva
así la   integración o la reintegración de esta persona en la
sociedad.  



3. Todo Miembro   aplicará las disposiciones de este Convenio
mediante medidas apropiadas a las   condiciones nacionales y
conformes con la práctica nacional.  

4. Las   disposiciones del presente Convenio serán aplicables
a todas las categorías de   personas inválidas.  

PARTE II  

Principios de   política de readaptación profesional  

y de empleo   para personas inválidas.  

ARTICULO 2  

De  conformidad    con  las  condiciones,  prácticas  y
posibilidades nacionales todo Miembro   formulará, aplicará y
revisará  periódicamente  la  política  nacional  sobre  la   
readaptación profesional y el empleo de personas inválidas.  

ARTICULO 3  

Dicha  política    estará  destinada  a  asegurar  que  existan
medidas adecuadas de readaptación   profesional al alcance de
todas las categorías de personas inválidas y a   promover
oportunidades de empleo para las personas inválidas en el
mercado   regular del empleo.  

ARTICULO 4  

Dicha política   se basará en el principio de igualdad de
oportunidades  entre  los  trabajadores    inválidos  y  los
trabajadores en general. Deberá respetarse la igualdad de  
oportunidades  y  de  trato  para  trabajadoras  inválidas  y
trabajadores inválidos.   Las medidas positivas especiales
encaminadas a lograr la igualdad efectiva de   oportunidades y
de  trato  entre  los  trabajadores  inválidos  y  los  demás   
trabajadores no deberán considerarse discriminatorias respecto
de estos últimos.  



ARTICULO 5  

Se  consultará  a    las  organizaciones  representativas  de
empleadores y de trabajadores sobre la   aplicación de dicha
política y, en particular, sobre las medidas que deben  
adoptarse para promover la cooperación y la coordinación entre
los  organismos    públicos  y  privados  que  participan  en
actividades de readaptación profesional.   Se consultará así
mismo a las organizaciones representativas constituidas por  
personas inválidas o que se ocupan de dichas personas.  

PARTE III  

Medidas a nivel   nacional para el desarrollo de servicios de
 

readaptación   profesional y empleo para personas inválidas.  

ARTICULO 6  

Todo Miembro,   mediante la legislación nacional y por otros
métodos conformes con las   condiciones y práctica nacionales,
deberá  adoptar  las  medidas  necesarias  para    aplicar  los
artículos 2, 3, 4 y 5 del presente Convenio.  

ARTICULO 7  

Las autoridades   competentes deberán adoptar medidas para
proporcionar  y  evaluar  los  servicios  de    orientación  y
formación profesional, colocación, empleo y otros afines, a
fin de   que las personas inválidas puedan lograr y conservar
un empleo y progresar en el   mismo; siempre que sea posible y
adecuado, se utilizarán los servicios   existentes para los
trabajadores en general, con las adaptaciones necesarias.  

ARTICULO 8  

Se adoptaran   medidas para promover el establecimiento y
desarrollo de servicios de   readaptación profesional y de
empleo para personas inválidas en las zonas   rurales y en las



comunidades apartadas.  

ARTICULO 9  

Todo Miembro   deberá esforzarse en asegurar la formación y la
disponibilidad de asesores en   materia de readaptación y de
otro personal cualificado que se ocupe de la   orientación
profesional, la formulación profesional, la colocación y el
empleo   de personas inválidas.  

PARTE IV  

Disposiciones   finales.  

Las   ratificaciones formales del presente Convenio serán
comunicadas, para su   registro, al Director General de la
Oficina Internacional del Trabajo.  

ARTICULO 11  

1. Este   Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de
la  Organización    Internacional  del  Trabajo  cuyas
ratificaciones haya registrado el Director   General.  

2. Entrará en   vigor doce meses después de la fecha en que
las ratificaciones de los Miembros   hayan sido registradas
por el Director General.  

3. Desde dicho   momento, este Convenio entrará en vigor, para
cada Miembro, doce meses después   de la fecha en que haya
sido registrada su ratificación.  

ARTICULO 12  

1. Todo Miembro   que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un   periodo de diez años, a
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en  
vigor,  mediante  un  acta  comunicada,  para  su  registro,  al
Director General de la   Oficina Internacional del Trabajo. La
denuncia no surtirá efecto hasta un año   después de la fecha



en que se haya registrado.  

2. Todo Miembro   que haya ratificado este Convenio y que, en
el plazo de un año después de la   expiración del período de
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga   uso
del derecho de denuncia previsto en este articulo quedará
obligado durante   un nuevo período de diez años, y en lo
sucesivo podrá denunciar este Convenio a   la expiración de
cada período de diez años, en las condiciones previstas en
este   articulo.  

ARTICULO 13  

1. El Director   General de la Oficina Internacional del
Trabajo notificará a todos los miembros   de la Organización
Internacional  del  Trabajo  el  registro  de  cuantas   
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los
Miembros de la   Organización.  

2.  Al  notificar    a  los  Miembros  de  la  Organización  el
registro  de  la  segunda  ratificación  que  le    haya  sido
comunicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de   la Organización sobre la fecha en que entrará en
vigor el presente Convenio.  

ARTICULO 14  

El Director   General de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario General   de las Naciones Unidas, a
los efectos del registro y de conformidad con el   artículo
102  de  la  Carta  de  las  Naciones  Unidas,  una  información
completa sobre   todas las ratificaciones, declaraciones y
actas de denuncia que haya registrado   de acuerdo con los
artículos precedentes.  

ARTICULO 15  

Cada  vez  que  lo    estime  necesario,  el  Consejo  de
Administración  de  la  Oficina  Internacional  del    Trabajo



presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación
del   Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el
orden del día de la   Conferencia, la cuestión de su revisión
total o parcial.  

ARTICULO 16  

1. En caso de   que la Conferencia adopte un nuevo convenio
que implique una revisión total o   parcial del presente, y a
menos  que  el  nuevo  convenio  contenga  disposiciones  en   
contrario:  

a) la   ratificación, por un Miembro, del Convenio revisor
implicará,  ipso  jure,  la    denuncia  inmediata  de  este
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en   el
artículo  12,  siempre  que  el  nuevo  convenio  revisor  haya
entrado en vigor;  

b) a partir de   la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio  revisor,  el  presente  convenio    cesará  de  estar
abierto a la ratificación por los Miembros.  

2. Este   Convenio continuará en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales,   para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

ARTICULO 17  

Las versiones   inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.  

La suscrita   Jefe de la División de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Relaciones   Exteriores,  

HACE CONSTAR:  

Que la presente   reproducción es fotocopia fiel e íntegra del
texto certificado del “Convenio   159sobre la readaptación
profesional y el empleo de personas inválidas”,   adoptado por
la Conferencia General de la Organización Internacional del



Trabajo   en su 69a. reunión, Ginebra, 1983, que reposa en los
archivos de la División de   Asuntos Jurídicos-Sección de
Tratados-del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

Dada en Bogotá,   D.E., a los cuatro (4) días del mes de
octubre de mil novecientos ochenta y ocho   (1988).  

Carmelita Ossa   Henao, Jefe División de Asuntos Jurídicos.  

Rama Ejecutiva   del Poder Público-Presidencia de la República
 

Bogotá, D.E.,   octubre 7 de 1988.  

Aprobado.   Sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos   constitucionales.  

(Fdo.) Virgilio   Barco Vargas  

El Ministro de   Relaciones Exteriores, (Fdo.), Julio Londoño
Paredes.  

DECRETA:  

ARTICULO   1º.-Apruébase el Convenio 159 sobre la readaptación
profesional y el   empleo de personas inválidas, adoptado por
la Conferencia General de la   Organización Internacional del
Trabajo en su 69a. reunión, Ginebra, 1983.  

ARTICULO   2º.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo
1º de la        Ley 7ª de 1944,,   el Convenio 159 sobre
readaptación profesional y el empleo de personas   inválidas,
adoptado  por  la  Conferencia  General  de  la  Organización
Internacional   del Trabajo en su 69ª reunión, Ginebra, 1983,
que por el artículo primero de   esta Ley se aprueba, obligará
al país a partir de la fecha en que se perfeccione   el
vínculo internacional.  

ARTICULO   3º.-La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.  



Dada en Bogotá,   D. E., a los  

El Presidente   del honorable Senado de la República, ANCIZAR
LOPEZ  LOPEZ,  el  Presidente  de  la    honorable  Cámara  de
Representantes, FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR, el secretario  
General del honorable Senado de la República, Crispín Villazón
de Armas, el   Secretario General de la honorable Cámara de
Representantes, Luis Lorduy Lorduy.  

República de   Colombia-Gobierno Nacional  

Publíquese y   ejecútese.  

VIRGILIO BARCO  

El Jefe del   Departamento Administrativo de la Presidencia de
la República, encargado de las   funciones del Despacho del
Ministro de Relaciones Exteriores, Germán Montoya   Vélez, el
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Juan Martín Caicedo
Ferrer, el   Ministro de Relaciones Exteriores, Julio Londoño
Paredes.  

           


